
Cago Cana do S/N, ssq. C2H~ 1 O, colonia Tolteca, 
/\k:;:;~.:~fl:: lü~/e.rc C~rs-g6n C.P. 01'l50. Ciud2d C~ N~éx~cú 
Te~.z;.cno~ 55 5-276 6700 J oficina.s1ceid~s@2ao.cdmx.gob.mx 

2.- El dos de agosto de! 2021, siendo las doce horas con cincuenta y ocho minutos, se 
practicó ta visita de verificación para construcciones. cuyos resultados se asentaron en el 
acta 266/2021, misma que corre agregada en autos, atendiendo la diligencia la C.-. 

, . quien bajo protesta de decir verdad dijo tener carácter de 
OCUPAMTE, mismo a quien se le entregó Cédula de Notificación, Orden de Visita de 
Verificación, así como la Carta de Derechos y Ob!igaclones del Visitado y Acta de Visita de 
Verificación; haciéndole saber su derecho de designar dos testigos de asistencia para el 
desarrollo de la diligencia, mismos que deberían permanecer durante e! desarrotlo de la 
visita en términos de los artículos i 9 y 20 de! citado Reglamento, apercibiéndole que en 
caso ele negativ2 el C. Verificador podría desiqnaríos, siendo designada por ta visitada tos 

·;.-Con fecha. veintinueve de julio del año dos mil veintiuno, se expidió la orden de visita de 
verificación para construcción número 263JUDVOf2D2~, con la cual se instruyó, entre otros, 
aj C .. 01\iiJU~ iSM?:J::L CARVAJf..'cL TEi~AN, Servidor Público Responsable adscrito al 
lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, con número de Credencia! 
T0040, para constatar el cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento de 
Construcclcnes vigente en la Ciudad de ~,;Jéxico, referente a la construcción que se ejecuta 
en e1 inmueble ubicado en caile (;l~RF~J~i:}t\. ~.LL~7t.I~J1B~~1 f~12!_~ 2~~35 1~7:"F·~ ··íB; C~()Lt)~·~Ll\ LJ)i~iP~~~ 
L;r.:: Li\ Et1J\7 (~=f.~ .. oT~ aso} J)~ t~Cf~J.~ lJiA }~,.L. "!~i.J\R.Ct -C)BFiE(~t~H·~'11 CHJC1i1~r:~ t)E rin~~<H;c: "EN 
ATEN~iW'mfiJl[lt:i\lTO AL OF!ClO NÚMERO 
INVEACDMXJDG/DEAJSUCVIAC/SAC/6"'i5/2021 DE FECHA VElNTE DE JUUO DE 2021, 
SiGNADO POR El SUBDlRECTOR DE A TENC!ÓN C~UDADANA DEL !NST!TUTO DE 
VERiFlCAClÓN ADMlNiSTRATlVA, EN El QUE SOLlC!TA V!SiTA DE VER!FlCAC!ÓN 
Arnv1!N!STRAT!VAAL PREDiO DE MÉRITO, y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
31 FRACCIÓN in, 32 FRACClÓN V!!I, 42 FHACC!ÓN X!, DE LA LEY ORGÁN!CA OE 
ALCALDÍAS DE LA ClUOAD DE M~X!CO, SE DEBEPJ\ VELAR POR El CUMPUMlENTO 
DE LA.S LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS, CIRCUU~RES Y OEMAS 
D!SPOS!CJOMES JURÍD!CAS ADivHNJSTRAT!VAS E IMPONER LAS SANCIONES QUE 
CORRE::SF'Oi\![)Al\1.----~----------------~----~----~----~---------------~----------~-----------~------- 

----------------------------------------- R E S U:-'· . " 

se procede a dictar la Resolución Administrativa definitiva en virtud de los 
siguientes: 

Ciudad de México, a treinta .Y uno de marzo del dos mil veintidós, el Lic. juan Carlos 
Ramsses Álvarez Gómez, Director de Verificación Administrativa en !a Alcaldía Alvaro 
Obregón, con base en el expediente número 2i6fülH)'VO!:~W2i, derivado de la visita de 
verificación al inmueble ubicado en calle CERFU\D;'\. )A.Zf"-''HN ['11Z. 263, ~T. '18, COUJi'>~l/,,, 
~ .... (:~~.ii~~:)i; De:'. ~~,.~- e,R_/~~} {~~P .. (v-~[H30:; /1~L(~/\L .. rnJ7~ ~~\L~vt~/f{(! ()8RE>8()I\l~ C;HJD}\.tj, DE 
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C~ii!c Cbnario SIN, e";::; c>;Ht~ 10, r.o)onk~ Tolteca, 
/\i(-,·1kHJ~ t\iv:.:~ro Obrr1í!Ón C.P. O'i 1 GO, Ciud.8.d de fv10;x~eo 
l c:lófo.-k: 5G !:>/. i6 0/uo I oíicina.;;lcal0i11@8<•0.cdmx D('li mx 
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c:c:. quienes se 
'·l <'-"'- •• ,;L f , . .._ '. ,~· s. o.j C'·. •.1 ()''·''- _ , .... _ ~· '·¡,- J(~C:'.)ÍJl lf!Ci'lt O"tl p 011dtílbíll0 cdll8 t:; ,::iG( VIUOí" 1 Ui)rlCO nJ~_;po1· 1~dO •. ~.~---···-·· _, .. ····-·-"--· _. .. _ .. 

1 

J..- Un 'lecha rn de agosto del año 202'[ 00 ernitíó Acuerdo Administrativo número 
AJ~.O{D(~(ih/DVA/ODVO/ 'í 725 /202·!, mediante el cual se ordenó la SUSPENSf ÓN TOT/.\L 
TEJ\11ff10FV'\I. como medida de seguridad de los trabales advertkíos en el inmuob!e do mérito, 
toda Vt:ciz que, al momento do la visita de venfícación €"m el mismo, no se exhibió un proyecto 
r·coisjrado y aprobado por Autoridad competente, por lo que .el personal especializado en 
fU._i-1cí1}r.1?s (~-e .. V(::_ní~.ución de! INV[ACDMX ejocuto !~, orden ~o suspem~ió1_·1 nú;·n0ro 
OtiJ/~5~¡;¡:~~/00V(li{'.lt}:,<.·!, colocando los sollos. de: suspension 011 el inmueble do interés en 
fGch9 3 i de aQCJSto d0! 2021 ·--·--· ···----~-- .. ··-·--· .. ··--- ···-·- . --·· . ·---··--------- .. ----··----- .. - .. 

1 
~-" e1focha09 de septiembre de 20?·1, se atiende escrito de observaciones rr::cibício en la 
Unidqtd de Verificación de Obras de la Díreocíón de Verificación Admínístrativa, escrito 
~>igna!do por la C. quien formula observaciones al acta do 
visitaide verificación objeto de la presento resolucíón; en virtud del cual re recayó 1'\CUEHDO 
/\DM 1 SOR!O con número Al\0/D(•G/DVJ\f:\(;DO/ o·¡·¡ //J)21, de fecha 09 de noviembre de 
2021 j por lo que en la parte que nos int0re8[~~ se acordó to si9ui0nte: " ... SL SJJV/\l /1.N l l\,'~ 
rucc¡;r~ f!O!c.'/\8 i)!~L DÍ/\ i"vJl\17 ¡ t:..<; vt-tsn I Nr:s ne NOVICMDnE D! oo: Mil 
VCJf·.JirwNO, j)[l{;) c¡ue h:Ugi:1 verdiconvo fa /lJ/f)/Cl'·!GJA nt-: DES/1J-/OGO nr· f'í'{Uf"Hl\8 y 
/\ f t d~A ! OS n CONSTE. ---- ·---· -··-- '" - ·· ----·--e- - ·------····---------- ----·· -~---· - ·-- 

! 
~~.-- Gbn fecha 23 de noviembre de 2.021, tuvo veriflcativo la auoíenclo de cle&ahor,)o dG 
prur:)t~o.3 y aleg;:Jto~~. con I~) comparecencia do la .e'._ - , en $U 
c:~1i'dKik)f de OCUp8JTte de! inmueble ubicado en GERJ:At?A ,JAZM!N fu1Z. ~53, LL 'H}, 
COLf1NlJ\ L0i¡¡1J\S DE LA ERA, C.P. OH}60, .t\LGALLHt\ ALVARO OBREGON~ CíUDAD 
D8 ílf·:~XICO, en la que se desahoqaron las pruebas ofrecidas y admitidas, relativas al 
inmueble antes citado, consistentes en: 

al CONST/-\NC!/\ DE !NSCnff'ClÓN P/\H/\ E~l. ME:X)R/\MIE:~JTO DE: VIVIEND/\ e¡ .. 
1 2020-224187, emitida por la Coordinación de IVíojorn.rniento de Vivienda del l nstituto 

1 

de Vivienda (Je !;;¡ Ciudad de México, en fecha 1 l de agosto del 2020, corno crédito 
inicial. 

bj CONST/\NC[A rn: INSCH!PCIÓN F'/\F~/\ f:'.L MLJOR/\M!ENTO DE: \/IVIEND/\ et .. 
202i--2241 fl7, emitida por la Coordinación de Mejoramiento do vivienda do! lnstituto 
de~ Vivienda de la Ciudad de México, r:}n focha 12 de julio del 2021, como crédito 
complementario. 
CONST,í.\NCI/\ DE INSCF-!IPC!éJN PAR'\ E:L l\t1E.JORA1.;¡·~~--~f!~ 
2021 ·..224187, omitida por la Coordinación de Mcjoramí._, 1 o de r'\1icntla oc 
de Vivienda. de la Ciudad de Mé)(ico, en fecha 12 de julio del 2021, línea do 
financiamiento para los sistemas de sustentablüdad. 

d1 Proyecto !Jráfico del diseño de la mejora para ol predio de mérito. 
1 1 
1 
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Cs;l.: Canario S/N, ssq. Cal!e iO~ colonia Tc~tc-ca, 
t\k;:~kUa /\~v2.io Obregón C.P. 01150l r.:.1udad C.:; N16xico 
Teléfono: 55 5276 6í'OO I 0Adna.a!caídh;¡@as.o.cdm)~,gob.n1x 

"PLE/1lAl0ENTE CONSTITUIDO EN EL lNiviUEBLE OBJETO DE LA VIS! TA DE 
VEF"<!F!CACíÓN MISMO QUE CO!NCf DE CON NONlENCLATURA '{ NÚMERO 
OFIC!ALES, SOY ATENDIDO POR UNA DE LAS ERSONAS OCUPANTES A QU!EN LE 
EX.PUCO EL MOTIVO DE NUESTF?A VISITA Y QUJEN OTORGA LAS FACILIDADES 
FARA EL DESAt-fOGO DEL OBJ~'TD Y ALCANCE DE ACUERDO A LO SiGUfENTE: 

b) Como resultado de la inspección ocular que se hizo a la construcción, se asentó lo 
siguiente: 

!!J.\L !viOA1E/tJ·ro tJO SE EX~f!BEl~J DOCU!vf EJ\F(OS~ 11 Conste. 

2.- De conformidad con los hechos consignados en el acta que nos ocupa, a! momento de 
la visita de verificación adminístrativa, el Servidor Público Responsable, asentó: 

i ,- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos; 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 
i 6 párrafo primero, 122 Apartado A, fracción Vi, inciso e), primero y segundo párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos i y 7 Apartado A, 
numerales i, 2, 3, artículo 52 numerales 1 y 4, artículo 53 Apartado A numerales 1, 2, 12 
fracciones !, X~, X!il y XV, Apartado 8, numeral 3, inciso a) fracciones l, m, XV y XXH y 
Artículo Trigésimo Transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de México, artículos 
t, 2, 1 '! y artículos Noveno y Vigés¡mo Séptimo Transitorios de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, articules 1, 2 fracción )(X, 
3, 9, 14 fracción i y IV, 20 fracción XXI!!, 29 fracciones l, Xl, Xm y XV!, 30, 31 fracciones rn 
y XV, 32 fracción Vfü, 71 fracción 1, 74, 75 fracción XII! y Artículo Quinto Transitorio de la 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 1, 2 fracciones V!, X XX y 3, 4, 5, 6, i 8; 
87 fracción l, 131 y 132 de la Ley de Procedimiento Administrativo; artículo 11 y 12 de la 
ley del Instituto de Verificación Administrativa; iº, 2º, 3º fracción l, ll, X, Xl, Xm, 12, 13, 14 
fracción iV de! Regiamente de Verificación Administrativa; 1, 2, 244, 245 y 246 del 
Reglamento de Construcciones; así como lo establecido en el ACUERDO PUBUCADO EN 
t.A GP~CETtlt OF~C~AL DE lP~ CílUDJ~D DE i11É;{~CO EN f f-C~oc~A 03 DE NOV~Eí~iBRE DE 
2!Üi2~~~ POR ~l ·QUE SE DELEGAJ~~ lt~S FACUL1~~DES E'~ VER~F~CJ\C~O~·;i 
ADfüfü\liSTRATüVA AL TITULAR DE LA rnRECC!ÓN DE VER!Y:lCAC1ÓJ;J 
/\Dif\Jfü\l!STRtff!VA EN ÁLVARO OBREGÓN. Esta autoridad es competente para conocer 
e! presente asunto.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------~ (} '~ !S 1 [)e: f.'{ .'fu. f,l [) (ll ~---------------------------- 

3.- Por !o que, en atención a lo asentado por el Personal Especializado en Funciones de 
Verificación Administrativa, dependiente del Instituto de Verificación Administrativa ele la 
Ciudad de México, adscrito a la Alcaldía Alvaro Obregón, así como las constancias que 
obran en e! expediente en que se actúa, se turnan los presentes autos, a efecto de dictar 
Resolución Administrativa que en derecho procede la cual se emite al tenor de Jos 
siguientes: 

De igual manera manifiesta alegatos que a la letra dicen: " ... TF::ABlUOS SUSTENTADOS 
PO;':? EL f fvV! ... " CONSTE.------------------------------------------------------------------------------ 
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' l,r·· "')"'"{" ~ "/]'f"" r .. , /' rcc>cr· , ... 11 r - /''I oc·' A -")f) r l lo ")f"" { 1 0 A ·1. pi:: {-l::_1(/iJ/ e: CL /\J -'rü:'.c)O {1,.,,{/\ u. (::0/-\/\nO..... i»: j, \l/,)IT, OC 
vcujr-tcActr)N. 

! 

r li [ 1 e • fO -.. e f''"\/t 1¡ -:. r: « ¡ ·- ) --, {') ' • r-« 1'. ¡-7- -· ~. ¿ ,\.l;:.J.-·/\ . Si: C/\n [H:'.l\J LJ(_t, /VJL:1~ os. 
! 

f;. .. ,<.~~e 08.SEl~VA UN INMUE:DLE P!~E· EX/STEtV7E CONSTITUIDO EN DOS N/VELF:.S 
0nDb··- ~1-¡i¡r-l tx: l,)/lllj(.)1/'"J"f: l}Bf '"D'' o f:'f;f t» f:J 'ºTEPOSJ'C:R/OR nr· 1JN ··1··-nnc,¡··· o,y ... ú(\Í:: /~ ~ e - - L: l.Ji··\11 .,, l. t: _,-\ C/L , cu» _,.--\ /.,(\ :: (_ \ ' - e ' /:'.:.(\Í\1::1\ () 

-,(~1'i r:n-:Nn1i:::N·1···: /i S('CA/[")l";r..r¡··¡:: b/ CCJ[:'"'V7,L' en. f'/¡l1:ur::0Lr::: (Y·)('C~:'V(' / I\ (, )P!i , L. •. - ¡_ l... r t,. ,,LI'! .. L/~ ·-· , 1... J f\ _J .1- .- L- J\J;Vf J_LJ 1- . 1.J•.)I~{\ .) _,, 

COA~S7TWCC/()N f?ECIENTE DE UN Nl\ICL ADICIONAL QUE SE UBICA SOBf?E UN 
N!VrtL s.u». QUE rUNCE COMO ESTACfON/1JvJ/ENTO y ACCESO AL INMUE..J~LC~ 
S0f3':a~ ESTE NIVEL OBSERVO LA CONSTnUCC!ÓN RCCICNTE t»: U{\} 
1-)c· ·;f.;"·¡-¡¡ • "CAJT -) -, .. ·' ¡ ()e·. c.c-r: AC/() e~ \/" e·¡ "!j()ºf 1 f J\ n• "" flrl()P/' e: p · n .- 1 · r-, ·¡ . 1 J {\1 ·{ , \f'/icn ( C()f\J ,_ . ~~ 1:>.>!·r-1 .J .· ,) , t: _ 11 . u 1.. lit\/() · 1\ . r \)u -AnA L/.')(_, 
¡;"c'i·¡·¡,-·•¡)•ffif "Jl'0f.'i) '"{)C" se cncin: .. -nu» 1--:'{ ¡·-1\C't: l":>J'"'. il("'·"Dº0()0 0¡·· ··¡¡·-· !\f 1 :ltU~ ,..\ (.,, (_ l\A - /Hk>1\!1( u' e <Y(';" :.:f\ G L:/\ { ! v1• r:.i\ 1 rn:>r .. : tn: n _.,¡-\¡_);4\ - '·' <.) IV C!vL'. ¡, ·. 

rv101~f:NTO SF E.f[~CUTC Tr?ABAJO Al GU!vO, TO[)/\ VC7 QU[ onsr.JNO QUE NO¡ {A y 
TU.A1filUADOF{C:S y Fi P/1.0CFSO oc: cen« SE" ENCU[J'17RA TC!V1POr-</l.LMCNn~· 
y~:·+r\tf-iQ f r.,J'¡". L . 

·¡·_.. ..r_;1'f'J,n1c:.1qrc1c·¡Lr:: lJ1:: 11 Mºl /ltC-'/('') i\f l-y~· tfº · 2 (C-'l)i\¡-:'cf r¡-1.l Y AfJ}c.:v¡::· '/e Tf;(-) •:" • - , .r....,, 11 _,, _,{ .1._ '""' f!I ,,_,.,,¡ __ \ r, 1~,1 .. _ IH1_,,, __ ..., 
(-,11 - J·) --¡ ·¡·)o- (') 

--"' . /\ _r- /-\./\ ,_) / : 

! 
8 Y~~-·- NO OOSCI\VO EXCAVACIÓN NI DEMOL!Gl(JN. 

1 

10.- .1~L onsct-{VA l.A l\MPL!AC!()N At\!'!CS DESCPff A. ¡ 
·11 .. ¡nos NIVELLS S.N.B., OB.Sl::f<\10 00.S VIVIENDAS, 1HFS C/1./0NCS DC 
t: '(··r1 Cf , .. 111 u¡r-, ,·ro ·-~<' 1 .' {)flJ, .tri/ 1.::.lv .. 

..• ,., J · .. 1.111 v ·¡-·oA ·:J;\ jliQ - r:'¡:::n I <:. - llJÜ 1 ;, ·, r r ,, J::i,-., , ... ()r<: ... •'>. l - . 

1 .. flj,. '1"'("0 .. ,- .. '(j\F"\.lf• Clj•.,{/''11 3. ~ t O Se )u.'.) I /-\ . 1 I: v /\ , \ B _ Cn. 

·11_ .. (¡\10 ! !AY T!'.!.ABAJOS f:?N EJECUC!éHV Al. MOMENTO. 
1 

1 ó_ · ,'t;CPANAGIÓN OE 6 CAi!. EN COUND/VvClAS. 
! 

""¡ '\ ... ¡l10 ul\ v ¡>c.;c'-\c·,\1('fl' D 1~; D o O 
(), !'* ·- f lt 1 f .! ... l... '--i~ .. .1 -l , J..,, .,../.1 \. , 

1 

-¡ r. ) '18.- NO se EXl-JIBEN DOCU!vlENTOS. 1 
! 

·t .9.- rl!O n« Y LE lf~EF(O DE ODf'-?A. 
1 
' 

r )- <1·c otzrv« ff¡--¡--· e¡ /\ -'('C0 · " CONSTE '!( . - 'f e: r C., n1V1 f .; r :; .. f·\ (, ,.11~: ~, () • . <.. - • ·--·-------·"----- 

C) Le~da el acta, el visitado manifestó: 
" r. ~t· l">c·c,; "/''\(() 1-··¡ ,·,;-;· r· -,1 r · "(º!C) ... 1V11I:. ,,,_::01:.~, .. ·:.· .. 1. .. "''-~1~1:...Cn(.J ... 0 

¡ 
~~-·· L.~ orden y acta de visita de verificación para construcción 2G0/UOV0/2021i, son 
docut¡nentos públicos de conformidad con el artículo 327 fracción 11, cuyas instrumentales 

1 
C.;ille CJ1.nario S/N, Gsq. Cél!lo 10. colonia Toltoei'\, 

· CHJr'N) !í,friOV:\[)C:~~t\ Y[)¡~ /\!c:aldf, /\!varo Obroción C.P. 01i50. CíudM de Méxieo 
T~~lófonp: U5 52/6 6100 I oficlntL?rlc::tldiat:ee<.o.cdn1x.~~obs11x DERECH{)S Í ~:JUE::-;YRii (I~~S.h 

' 1 
í 
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CaHe Canario S/N1 esq. CaH~i 10, colonia Tolteca, 
/\lcakl!ci Ah!aro Obregón C.P. 01150, Ciudad d0 r~,~éxi(>:) 
TG!.idono: 55 527-S 6700 I ofidns.alcaldi2@a~o.cdtn;~.0ob.nix 

5.- Visto lo enunciado en el párrafo que antecede, esta Autondad determina procedente ei 
levantamiento definitivo del estado de suspensión de actividades como medida de 
seguridad, así como el retiro definitivo de sellos de suspensión de actividades, impuestos 

resoeienao e! número de niveles, los coeticienies de ulitirnclon y de ocupación ae! suelo y 
Gl'"r aeneret fo ::;.-:::iJ"1fJJr.rr-fdo P!] tce f.Jrr.:rr:::n·fA~ oo Dessrrotio Urbeno: it ~QN!STE (Sir')------ .' • .:;; l. - '-'-·• • "-'·~··~ .. vv~ ,, '-'· .,_,.'-' . 'v:-::;~ .._.,,, , ...... '\-- '\J ~-- • .,.!: J ·..,..~ ._ 1. "-:. •. .._,,. 'o..,;! ~ 

}' ccnctciones bésices ae la fíabtfabfifdU:Cf o U(:;' SOJ7af en este Regfarner1[0 .,1/ SUS [\1orJYi8St 

Í. i=:n .9¡ caso de fas eciticeciones oenveces efe! 'Prcqreme ele J\1Jejoramler1l·o er.1 Loie Femiier 
pera Je Ccnsinsccion de Vivfeno1e. de f nterés Scciei Jl Popuier" ~v orcqreraes de vivienae cor: 
cerecierietices semeieniee oromovitios por el Gobierno oet Distrito Fetieret a través de! 
lnstftulo tie \/fviancf e de! Distrito Federe! de ja Secreterie oe Deeerrollo Urbetto y 1/fvjenr}a) 
tnediente et o! otqemiento de crédiics en sus disiinies modeltoedes, oere le ccnetruccion de 
viviends de interés social (1 popuku, misme cue deberé comer con le dotación de sel ... vicios 

;;J.~.rlTcufo G2.- tto se requiere n1ani(e$[8c:ió11 as ccnstruccon ni licencie: de consiruccion 
esoeciei, /Jera efectuar las sfgt.1feiti'es obras: 

~-.-De! análisis de! acta de visita 25füUUVG!:~02;l, de fecha 02 de agosto de 202i, se 
desprende la hlleidsísund~ de ~n-e~nj~arhciadas admirtistrntivas que sandOi],?r; toda vez 
que probanzas marcadas con las letras a), b), e} y d} de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 327 fracciones ~ y 11 y 403 de! Código de Procedimientos Civiles vigente en la 
Ciudad de México, de aplicación supletoria a la materia, de acuerdo con Io previsto en el 
artículo 4º párrafo segundo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
iviéxico, constituyen documentales públicas, por io que se les otorga valor probatorio pleno, 
desahogándose poi su propia y especial naturaleza, con ellas se acredita que el predio 
ubicado para ei predi-o ubicado en (;r;~-·{ftt\f)/}~ ~J .. ~fa .. Zfii~í~\l PJ1Z:. 2~3~ Ll~~ ~1s~ ::,o~ ... C~!-·-lLf~. LOf~1;:1.S 
e~t: ~-i~. EF~.l\~ C~?~ Oi 860~ i-\L.c:1~LDf1~\ ÁL\/i~F~(} OSREC$Óf~7 C!lJDi~JJ [JE r~1É~{~~~~(j~ ~\10 
EmSTE CONTP..AVERS!ÓN AL REGLAlli"lENTO DE CONSTRUCCiQ¡\'H.::s DE LA C!UDAD 
DE f1~ÉXiC01 toda vez que cuenta con registro de inscripción para el programa de 
rnejorarníento de vivienda otorgado por el Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, de 
conformidad a lo dispuesto en e! articelo 62 del Reglamento de Construcciones vigente en 
la Ciudad de l\tléxico, que a la letra reza: 

tienen valor probatorio pleno, como lo prevé el numeral 403, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en la Ciudad de México aplicable suptetoriamente a la Ley 
de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, según e! arábigo 4º, !os cuales 
contienen los requisitos que todo acto de autoridad requiere para su validez como son: a) 
estar debidamente fundada, con los artículos de las leyes y reglamentos que facultan a esta 
autoridad para su emisión y. para ordenar su verificación; b) establece los motivos que 
originaron su expedición y; e) contienen específicamente las directrices a que debe 
constreñirse ía verificación, de tal manera. que no se deja en estado de indefensión al 
propietario y/o poseedor del inmueble ubicado en e! domicilio que se ordenó verificar, dada 
la congruencia existente entre los articutos invocados y los argumentos que se expresan 
corn o motivo de ex peo i ci ón. ---------------------------------------------------------------------------------- 
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G::1ifc Carh:\rto S1N. C!~·a:¡. C;;.Uc 10, cof()niA loU;~·c;:::, 
/\lrc:idí,, A!véHo Ob,-•;:·ión CJ>. o·¡ i!-iO. Cin(i;1d de, rvlb:icl) 
Tf>!r':fono· !.'•S 5;)/[3 6/0{) / r_•f1cin31'llc;;ilcHa@;;i.110 (:<:irnx q•:ií).11"1X 

~A~:GUNDO. .. D& acuerdo con lo anteriormente expuesto en los considerandos 'i al t~, ~;o 
desprende:: la inexlstcncia de irre~iularkfadc~; <~dministn;:tivas que sancionar en inrnucblo 
ubicado en CEHRi~-.DA JAZM!N Mz. 25~1., L'T. H3, COLONIA lONL4.S DE LA. ERA. C.P. 
lJ18Q:O, /'\LC!\LDÍ/-". ÁLVARO 08.HE(;t~.H'.13 C!UD/.\D DE MÉXICO, por tanto, t~!O A 
!'.';f\J·K~!ONAR, dado que no existe irT0;gu!arid<:!d u omisión alguna de acuerdo al artículo 62 
del R0Dlarnmito de Construcciones v\Jente en la Ciudad de México; aunado a que so 
acreditó que los trabajos de construcción son sustentados por c~I crédito otorpado por el 

¡·"Rff¿ffJ~O. - Se-) califica de fe~~al el Acta dr:: Visita dn Verificación do fecha dos do aqosto 
del dos mil veintiuno, con número ele folio 2G(;/:202i, practicada <-l.l inmueble ubicado en 
CERRP. .. Dl\ tJ~t\ZfvliN rtnzª 25~1, L .. r .. ,181 G()L()t~.Hi\ l-OMfa,.S DE Lt\ ER~f\, CcP, u~tG6-{I) 
ALCP.,_LDÍA ALVARO OBREGÓN, G!UD/\D DE fülÉXICO, do conformidad con lo que 
establece o! artículo 2·1 del Rc1glarnonto de veríñcación Administrativa vir¡entc E:n fa Ciudad 
de fVf óxico .,_ .. '" -·-· --"--··-···· .. -· ·--··-··· ,--···"····· ~.,. -····· --· - --·-,. , .. ·-·---· -- ···------ 

En esas condiciones y do acuerdo con los razonamientos antes expuestos con antclacíón 
· GS de: resolverse y so: 

"(Jf?/Ml_J{O. U Comit6 do Moniioteo ele !n Ciudacf rle México, con baso en los ooios. 
(1f)icfc~n1fc;/cíg-ft;t)(;s oet (:()f"rJo i(; or:t112:;;ci(~i1 /7().~~:¡)ífoforfr3 (fo c:.f1S{J.S sos¡Jechosos o corn7r11;~3,Jc1.t.~ 
de GO VID---¡ 9 un fa CiudNI de Mt~xíco, cfntonnin1í que o! c:níor efe! Somáfom r·piclomiofé;gfw 
do tu Ciudad de Móxfco .se encuentre. en VCr..'nE ... Por Jo quo a pwfir de! iunos O 7 dr~ uuu 1 o 
efe! ':!022 ... " CONSTE ... 

No pasa desapercibido para -0sta Autoridad, que toda vez que hubo irnposíbilidad para 
substanciar 108 procedimientos adrnirustrativoe, derivado de la situación d~:} salud pública 
p;::;r~~ prevenir la propaqación ck'~J COV!fJ-'19, y en virtud de la declaratoria do ('.l1·ncrncnci~~ 
que dio inicio con el <3C:uc:irdo por el que se suspendieron los términos y plazo» inherentes a 
los procedimientos y trámites admlnistratívos, emitido por la Jefa de Gobierno do la Ciudad 
da México, lé~ Dra. Claudia Sheínb2::.r .. irn Pardo publicado en b Gacota Oficial do la Ciud:::d 
de México on lecha 2.QQ(;),fnar1.:o_c1~! 20_?.Q, y en vista de que prevalecieron l\'.>.s. condiciones 
de suspensión que dieron IUlVH. al cúmulo de?; requerimientos y díf0rimkmtos de actuacicncs 
(;orrospondientes, esta Autoridad, a efecto de determinar el cumplimiento <J !~{~3 
disposiciones kigalcs y reglarnent;:irias para los procedtmientos admínístratívos quo se 
desahocan en esta Dirección de Verificación Admlnistratíva, desahoga GI presento 
procedimiento tornando en consideración el 1'1.Uf'01E}{AL PRlMERO Da. OCTOGÉSIMO 
:f),f:(~t~!E\!~)()1 f\_\!i~1(} ~->()F~ Ei~ .. _, (;?1Jt: :J;[~ rlJ~~ ;~~ {::()r~if)<;r::r~ ~-~.t~ (;~)t"c;.:~ r1~~-, ::~;c:~vt:\ u::~)f~(:t 
C~"!IX'Jt,iKH.J)(;:[CO Df~ LA CiUüi\O DE ;v;tx!C:O, ; .. ~~¡ COrt410 LA~~ ACC!OMCj, DE 
~~·;i~·~(ff[.(:~~ff)t:.;! j\ t)\ ~~/\L.~Jf) (H~.lr:~~ [)[~[J~~~r~t.~i\~ ()G~~[:~~~~,fi~~f($(: R)[~~{~V/\~)() ~_}[ L/\ 

cnGf;NGíf.., ~?t\N!T tüt!/-. Pon COVff.].·íl :~. publicado en 1;;1 C3acota Oficial de 13 Ciuck::d 
cie Móxíoo en focha Q~ de marzo del .:?P{_?., que a la letra establece: 

el día treinta y uno do agosto del ano dos mil veintiuno, mediante orden de suspensión 
n ú m e ro O '7 OIS M S/U DV 0/20 2.1 . - -······~-· -··------ -- ·-- · .. · ·· ---·--------······--- ----· ··----· - --··· - 
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C~UD/\D iNr·I('i\J;\DC·H/'.. Y CE Can;:, Canario SJN, esq. Ce:.I!~ iO, colonia Tctlcca, 
;\]c,o.:cua Alvaro Obr0g6n C.P. O·í 150, Ciudsd de Mt;dc.::i 
T$:éfcno~ 55 5278 6'?00 I of:clns.aic.sldjz.@s=.o.cdrnx.gob.mx 

facultac de este Órgano Político Administrativo, vigilar que se cumplan las disposiciones de 
orden e interés público, así .como determinar mecanismos claros que faciliten la ejecución, 
regulación y verificación de l:~s~obras ubicadas en esta Demarcación Terrñcrial, por lo tanto 
·r}C) ~~1!~ r:~ jL\. ·1~.~{CL ~JJ[) Ci: .. _r)Ett.t~~{}_=~) s;1-lfi~X\f J~~ J\)·G1&. ~) .~ .. J-~{\ s ... -~t E,):E: -s.~ F{ r~G L.)l'.t iV}J~J..J~r-c;; ;g ·.~{ 
~} fZ ~j}\ s--~~:::r~? RP-E!\í A-fui~~ r~>r.{:i~/._:·~t;:PtJ t;:J\I~r~}J:$'.' ~-·. •f;J j·-·-s~~; _ L,;: E)(l ~~!~E . D Fi t~>gJ~~ .fj, 3?.E-~ ).~-J (; ~ o f~--~ R~i-%~; Jlf: 
L~;fa ... s .(d ~~J ~E 1~~ t ~ E~_t)j}i--.·_·. ~~t.i~~ C-i~~"St;- _:>_}\ {;4{~é.=~f) ~).f:t f) ti¿ RJ\t ft1 D<) 'D t~ .suru ~~{J\ ~ \n ;;} rr )~E~ JJ ~:¿ 
}11:.0R.iFJCACiÓN·.JHJE· SEi\fi~ACT~rrtUEN~jiN·.··E."•)Jii~QJC!O .wf;._Jdb~-.tA~;~ll~Jt•,C)i;,ª Di[ª 
~:1~JA ... t)t:SCONg~ADA{ f'AE~~¡:;f:Ih~t?~NDOBE E:oTJ\':l::AtJTORlDAD JZL· tif:J~ECt~q 
f'/t}U.\ LLE""VAH-t\ CABONlH:~VA VlS!TAtj[~ V~Jm;;:¡cACION. ----------------------------------- 

sacro. - De conformidad con lo que establece los artlculos 78 fracción Í, inciso e) y 80 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de! Distrito Federal y 36 de! Reglamento de 
Verificación Adm!nistrativa de la Ciudad de México, nofüiq1ueS$ ¡persori2kn~r::te a la C. •••••••••••r,, en el inmueble ubicado en CEP:HA_DA .JAZfofü\1 81Z, 2_53, 
~-Tª ~8~ COLOJ'·~~i5~ lOf~~A§ DE lA ERl~) C~P~ ¡rJ~18f30~ J.\LCt?f.~-D~;~ ~~l\i'AJ~O OBR~~G0~\1, 
~~~~~.t,\tl) [Ji:, Wi~~;::ac;{}k-------------------------------------~-~-~-~~--~-:---~-----------------------------------~- 

1~\~l~1UEBlE U8~CADO E~~ {~EF~:R/:dJi~ ~J;\Zf~RI?~J I\hZ~ 253~ L.'"r ~ ·18, C()L{)f·H:~~ L~(;¡~\~/~·}3- _C}E. 
"' .,. ,.- , 

EF~J\~ c.r. o··~ 8EHJl ;~\LCALD~i-\ 14L~\/~E~~Fh0 (;3·r:.1:(iH)f~!~ t~HJD~bJ~) [)E IV}E)C~C(J, que es 

QUli'-J.TO.- Se hace de! conocimiento a la C .•••• 

~j} E:,~;~¡(~ ~:1. __ __ __ - _ 

CUARTO.- Agotado que ha sido el presente procedimiento en todas y cada una de tas 
partes que lo integran , esta autoridad ante ta observancia y valoración de todos y cada uno 
de los elementos que se ha hecho !legar, estima pertinente ordenar que se ARCH~V!E EL 
PRESENTE PROCEDlM!ENTO !d)fum,,_m3T~~6..TlVO COMO TOTAL y DEF!f',HTiVAfü1iEMT;:: 
CONCiJ.füJO, iniciado con motivo de la orden de visita de verificación con número de 
expediente 266/UDV0/2021, dando por concluido el presente Procedimiento Administrativo 
impuesto en el inmueble ubicado en C:ERR!\D}\ ,J/'Zfv1lN MZ. ?.53, L"L 18, GDU) 

TEl~~CEj~O, - Se ordena se LEVANTE EL ESTADO DE SUSPENSIÓN DE ACTlVIDADES 
COMO MEDIDA DE SEGURIDAD, AS¡ COMO EL RET!RO DE SELLOS DE SUSPENSJÓN 
DE /'1CT!V!DADES impuestos al inmueble ubicado en CERRADA ,JAZfü'HN fifZ. 263, LT, -s, 
r~<)LOI'ili\ t/Jl\/LA_S DE Lt\ E'f¡J~~ C~? .. O;i86ü~ J:\LC1:\.LDlA 1.~L.\iAR.ú OB!i.EG().¡'~5 t::~ur;/~D 
DE t'J1ÉXíC:ü; por tanto, se comisiona a los ce. JOSÉ ANTONiO CRUZ ZÚS!IGA CAR.! os 
cotrn/Jo VA!LDOV#NOS, ff...WS GERARDO DE LA HOSA .Hl!JÉ.NEZ, ffiHElDA NiACRh\'A FLOR.ES 
§ÓAJE.Z. Tf-lR'li;;' ARlADNA GUTIÉRREZ LER.M:4, A!L.EJANDHO lirJ.ARTiNEZ. ARTEAGA, 
;HJRORA DE LOS ÁNG!é::LES l'iiEN!JOZA CHOfi., JUAN .JE.SÚS QWNTANA YÁÑEZ, ~JORGE 
;:,Rfl<IANDO V.ALDEl OSEGUEDJ'.L NESTOR ANJTON!O VIVAS NA YA PERSOl-lAL 
ESPEC!AUZ:/:iDO EN FUNCIONES DP- VEF?.fFJG/3.ClÓN DEL JNVEACDMX /i.S!GUADOS A LA 
.'~LCALDiA ALVAR'O OB.R!::::GóN:cON CR.EDE.NCfALES No. TOD5!3. T0055, TGDE3. nJD82. T01W, 
ramo, T0177, T0228, YtJ27S, T02fl7; RESPECTNAMENTE---------------------------------------------- 

E'<!V! de la Ciudad de México.------------------------------------------------------------------------------- 
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en JP/\n fNt~~{)V/;11(~~<1\ y r;¡ 
f1Fr~·f~(J1r1~~ / Nt~~·~ ~~-ln_:\-( ·:\},f-.. 

los datos contenidos en imientos '• lnistrutívos forman parte de un si1,terna de dalos per:.on;iles de la ·,KliviJ<1d verifk.i1dor;: y 
son proH:t;íclos por disposición de ley bajo I· · nodalidad de restringida y confidencial con fundamento en los artírulos 3, 7, J.70, l71, 1 rn 
fracciones 11yVIIy186 de la LEY DE TRANS RENCIA, ACCESO/\ LA INFORMACIÓN PiJBUCA Y REND!CJÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE 
Ml~X!CO, <1:.i corno los artículos 5y16 de LEY _DE l'ROIECCiÓN DE Dfl!US PEHSON~dilllílili1Rifi .. Wft'\ 
CIUDAD DE Ml!XICO. _. /JPM/fµt\ 

r Cal!;·; Ca1y:1!'io SIN. r's(!. r,,:;l!c 10, Go!oni« ·lolt.•X:J, 
l\lr:~idk~ /\lv8ro <)br"'"~tP~~:1 e .r~. 01í50. Gk1d;::d de lvióxí(;~J 
-f (:!!éfono: 55 L)2'/6 C'/üO / o!;!cinB.alcalcfo31g:l);3,::-H).CdfriX noi).rnx 

/\(....,..- ! •.e• } r h-.·· .. ~¡ 1 • • J· ~'<'~- - .. ;o ... ~~~-..,..1. í:';~.,.~,-.:-~iC~~--,r~.t..": Á__t. oet"~;~rr~- -v x , .. --,.>.y oC"!< • -...""-J-.-..i: .... ,, .r . /\,:d o íCk,UC:.VJ y 11t1na, ._, , __ te. • tfo,,r. ( •. ,,¡ >tJ;J'" •~{--:nk"-·'"'"" ",JV,-.,,,g; ~:-•OllKc,,,, ,.n ~,u Cc.id(_:1.1::.r uo 
Dirz:ch>r (i;:~ V:r!r"ifiP~i:::i6r¡ f'\dmini:~~tr;[;th::a:. 1;:.n !g ,f-J~.f~!d!;~ Afvmo ()f.,r~~~yóri, de contorrnld ad con 
lo dispuesto por 111 y 16 de la Constitución Política do los Estados Unidos Mexicanos: 1 °numeral 
5, Gº Apartado H,. 53 Apartado B, numeral 3. Inciso a) fracciones lfl y XX!!, Trlqésírno y Trfgósfmo 
Primero Transitorios de fa Constitución F'o!ítica de la Ciudad de México; artículo ;} fracción IV, 
G fracción 1, 1 O fracción 1 y 1 í último párrafo, Transito río Viqéslmo Súptirno, Primero y Segundo 
párrafo de fa Ley de Orgf:míca del Poder [jocutívo y de la Adrnlnisíracíón :~;úb!íca de la Ciudad 
de México; 30, 3-¡ fracción fil, 32 fracción Vlll, 71 fracción 1, 'iA y Quinto Transitorio de la Lt:;y 
Oroílnica de Alcaldías de la Ciudad do México, ,ü,•.~w;;f(~o PuJbfü::ac~o en l.a Ü•Jit;;;;t;:;_ Ofit::;ia! t;.rn 
f:riciw 03 d.z: Hovf(>Híbt'c de 202·1, por :d qw.:: $~l <:k~fo~wn t~ h1 p(W~•)na fü~üar (k: ia Diroce¡ón 
V~:o¡¡¡fü,adón f•,í.~ffiini~;t¡·,:.tiva, lae ~;¡gui0nt(}::> i\;.cuit~Kk~s: PRIMERO.-- Se deloqa a la persona 
titular do la Dirección do Voríñcacton fas siguientes facultades: l. Certificar y Expedir Copias y 
Constancias de los documentos que obren en los archivos de esa Unidad Administraüva: 11. 
Atender, Emitir y NotíHcar F\espuostas a los Escritos dlrí~Jidos o. esta Alcaldla (-m las rnator!a::·· 
referidas en 0! párrafo sigulonte, mediante los cu;.1IG8 los ciudadanos ejerzan ~'.;u derecho de 
petición constitucional: tu. Volar por el cumpliruiento de las Leyes, r~o!;1l21n0nto~~. Dccrt:fo~;. 
Acuerdos, Circulares y dorM~s disposiciones jurícficm; y administrativas, o imponer las sanciones 
que corresponda, excepto las do carácter fiscal, conforme a lo dispuesto en el Artículo 31 
fracción 111 de la Ley Orqánica do Alcaldías de fa Ciudad de México; IV. Vigilar y Verificar 
Adrninistrativarnonto el cumplimiento do las disposícloncs, así corno aplicar las sanciones que 
correspondan en materia do ~:::~frib!ocirnic:nto::; Públicos, Construcciones, [cllfic8.cionos, 

CMcrcadro~~- Pt'-~'.-iiifiif.MmnfiJrJtf!~¡~1n _ 1~~~0!~9ie~, /\nu_~cto~. u~s1~ de , Sucio, 
.ernoruenos, '":. · !f./)11oranos!22rv1c1os k., OJE!iTl!C:~n10, 1· ro ecoon o¡:) no -umaoores, y 

Desarrollo Urbano, de acuerdo a ro dispuesto (_m e! Articulo 32. fra . ción VI fl de lo Ley Orgónka 
de Alcaldías de la Ciudad de México. Asimismo, se le delega las facultados de Ordenar, 
Ejecutar y Substanciar el Procedimlento de Veriñcación y Califica. ón de Infracciones 
a las materias antes enunciadas, cm termines del artículo /1 · -.J ;rg" 1( 
ele ta Ciudad de Móxico. 

.-:·· ··~ .. \ 
t 8 ) 

::;;ÉPI~MO. ·· Ej0cútes0 en el domicilio ubicado en CERRADA JAZ1';;11N MZ. 253, LT. ·Ht 
f'n¡ rü<1L1'\. 1 •""'~~i'~t;: f)t;; 1 fi ¡;;Ró C p fJ1'pe,-, i\i (;i!! >1Íü Ó¡ vt..nn po;-;;;;;;,~f-,M .-.j!lP?¡-~ ~_,.1r-.,...,.t:.,.... ... ._..,,.t·-:1.:-i;~~ ~>;.,.#~~u·~;¡,.~¿; ;r. r ... ~ .... .., .• ~ ~&- .. ,. ~ ~ ,...,_l:~\J'~ .:'~!:: .... ~.w"'~i--L .. ~t r; ¡, '1..-,.{G :.!\.V ~k-?~i:..i._.V.'%,$~ ~, ~ vLJR ,_¡ 
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